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Los beneficias fls<:ales a.nteriormente aludidos que no tenga n 
señalado plazo especl~l de dill'aciÓll se entienden concedidos 
por ,el ped odo de cinco años a partir de la fecha de publicación 
de la presente Orden. TaJes beneficios podrán ser prorrogados 
por ]:a Adl!lldrus1ración cuando las circuns ta.nciai; así lo aroru;e
jen. por oteo periodo 110 superior a cinco años . . 

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de lss obhga 
ciones que asume la Entidad concertada en las cláusuJ.a.s del 
Acta de Concierto dará lugar, de conformidad con lo dispuesto 
en. el pá.rrafo cuarto del artículo quinto de la Ley 194/ 1963, de 
28 de diciembre, a :a suspensión de los beneficios que se le han 
otorgado en el aparrta,do anterior y por consiguien'te. aJ aibono 
de ' los impuestos · bonific'ados. 

No obstante, la Administración podra no considera!' incum
plimiento, a los efectos de su sanción, con ' la pérdida de los be
neficios concedidos, aquel que no alcance una trascendencia que 
repercurta en fonna considerable en el conjunto de la realiza
ción correota del Ilroyecto de la Entid ad concertada. 

En este supuesto, ]:a AdministraciÓll pOdlrá sustit uir la san
ción de pérdida de los beneficios ¡}Or otra de carácter pecunia
rio, que se impondrá previ,a instrucción del oportuno e~pediente, 
en la forma que se indica en el apart ado cuar'to de esta Orden. 

Tercero.---En los casos en que el incumplimiento fuera debi
do a fuerz·a mayor o riesgo imprevisible, o a demora por paa"'te 
de la Ad.mini.st4'aciÓll en la resolución de las cuest iones de la.s 
que pudiera depender el cumplimierlM, no se producirá la. sus
pensión de los beneficios si se acreditare debidamente, a jUicio 
del Minister io de Ag,ricu ltm"a la realida d de la causa de in·vo
luntariedad mencionada. 

Cuarto.-Para La determin a!Ci6n de l incumplimiento se ins
truirá un expediente de sanción, que se ajustará a lo establecido 
en los artículos 133 al 137 de la Ley de Procedimiento AdmIDis
tL'!l)tivo y será tramitado en la forma es,tablecida en la clá usulJa 
undécinJ.a del Act;a de Concierto 

Lo que digo a VV. n . pa!'a su conocimiento y efectos. 
Dios guru-de a VV n . muchos años. 
Madrid 2 de ddciernb!-e de 1966. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

limos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y deI Tesoro y Gas,too 
Públicos. 

ORDEN de 2 de diciembre de 1966 por la que se 
concede a la Empresa «Buenaventura Mosella Ri
balta», ubicada en Almenar (Lérida¡, los beneficios 
fiscales a que se refiere la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 18 de noviembre de 1964. 

TImos. Sres.: El 9 de mayo de 1966 se ha firmado el Acta 
de Concierto de unidades de prodUcción de ganado vacuno de 
carne, celebrado por el Ministerio de AgricuJitura y la Empresa 
«Buenavent ura Morella Ribcalt a», ubicada en A,lmenar (Lérida.) . 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo qumto de 
la Ley 194/1963, de 28 de diciembre. y el décimo del Decreto
ley 8/,1966, de 3 de octubre, compete al Ministerio de Hacienda 
la concesión de los beneficios fiscales. 

En ~seouencia, este Ministerio ha tenido a bien dlisponer: 

Primero. - A los efec'tOs del concierto celebrado con don 
Buenaventura Mosella Ri,balrta y tenien{io en cuenta los planes fi
nancieros y téc:nicos de la Entidad concertada , se concede a ésta 
los siguientes beneficios fiscales, con arreglo all procedimient o 
señalado por la Orden de es te Min isterio de 27 de ma.rzo 
de 1965: 

a) Libertad de . amortizaci6n de las ins·talaciones que se 
reseñan en el anexo que acompaña a l Acta de Concierto duo 
rante los prlme.ros cinco años a Ilartir del comienzo del pri
mer ejercicio económico en cuyo balance aparezca refieJado el 
resultado de la e~plotación de las nuevas instala ciones . 

b) Reducción del 95 ¡}Or 100 de los derechos arancelarios 
y del Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores 
que graven las importaciones de bienes de equipo y utilla je 
de primera instalación que correspondan a inversiones ~vista¡; 
en el Act a de Concierto. siempre que. previo informe del Mi· 
IÚSterio de Indust.rfa, se acredite que bales bienes no ' se faoci· 
can en España Ese beneficio pOdrá hacerse extenSivo a lo~ 
ma.teriales y Ilroductos que, no produciéndose en España. se 
importen para. su incorpocación a los bienes de equiIlQ que 
se fabriquen en España. , 

c) Reducción de hasta el 95 por 100 en los tii;pos de gra
vamen del Impuesto sobre las Rentas de Capital que grave 
el rendimiento de los eIlllPrést itos previstos en el programa fi· 
nenciero formuloo.o por la Entida{i concertada. así como del 
que recaiga sobre los intereses de los préstamos qUe la misma 
concierte con Organismos internacionales o Bancos e Institu
Clones financieras extranjeras. La aplicación concreta de este 
beneficio a la.s operaciones de crédito indicadas se tramitaJ'á 
en cada caso a través del Ins tituto de Crédito a · Medio y 
Largo Pl:azo,. en la forma. estalblecida por la Orden de este 
Ministerio de U de ocIiubre de 1966. Será preciS9, de acuerdo 

con lo previsto en ei Decreto-ley de 19 de ootubre de 19611, se 
acredite el destino íntegro de tales recursos a la financiación 
de las inversiones reales nuevas a qUe se refiere el 8iIleXO al 
Acta de Concierto, así como el cumplimiento de lo estAIbleddo 
en la Orden mtIÚsterial citada. 

d) Reducción hast a del 95 por 100 de las cuotas fijas de 
la Contribución Territorial Rústica y PecU:al'lia. cOI1respondien
tes a !Ja acción concertada por la Empresa, en la finca «Torre 
VeIlltura.», equivalente a. 50 cabezas de g¡anado, en la forma p!'e
vista por La Ü!'den de 20 de octubre de 1966. Finca rota en la 
provinoia de Léridla. . 

Los beneficios fiscales a.nteriormen'te a.ludidos que no tengan 
señalado plazo espeCial de duración se entienden concedidos 
por el períOdo de cinco años a partir de la. fecha de publicación 
de la presente Orden. Tales beneficios podrán ser prorrogados 
por la Adminis tra.ción cuando las circunsta.ncias así lo aconse
ien. por otro períodO no superior a cinco años. 

Segundo.-El incumplimiento de cualqUiera de las obliga
CIOnes que asume la Ent idad concertada en las eláusuJru; del 
Acta de Concierto dará lugar, de conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo cuarto del ar'tículo quinto de la Ley 194/ 1963, de 
28 de diciembre, a la suspensión de los beneficios que se le han 
otorgado en el apar'tado anterior Y. ¡}Or consiguiente.ail ¡¡¡bono 
de los impuestos bonificados. 

No obstante, la Administración podrá. no considera!' incum
plimiento, a los efectos de su sanción, con la pérdida de los be
neficios concedidos, aquel que no aJcance una trascendeIlcia que 
repercuta en forma considerao1e en el conjunto de la reaJWa.
ción correcta del pr~eoto de la Ent idad concertada .. 

En este supuesto, la Adminis1:lrac¡'ón podrá sustituir la sa.n
dón de pérdida de los beneficios por otra de carácter pecunia
rio, que se impondrá previa instruoci·ón del. oportuno expediente., 
en la forma que se indioa en el apar1lado cuarto de esta Orden. 

Tercero.-En los casos en que el incumplimiento fuera debi
do ·a fuerza mayor o riesgo imprevisible, o a demoro. por parte 
de la Admin.is tración en la. resolución de las cuestiones de las 
que pUdiera. depenaer el cumplimiento, no se producirá la sus
pensión de los beneficios si se acreditare debidamente, a juicio 
del MinisterIo de Agricul tura la realidad de la causa de in·vo
luntariedad mencionada. 

CU!l4"to.-Para ' la de terminaciÓIl del incumplimiento se ilIlS
truirá un expediente de sanción, que sel6justará a lo establecido 
en los articulos 133 a l 13·7 de la Ley de Procedimiento Adminrls
traitivo y será tramitado en la forma establecida. en !Ja cláusula 
undécima del Ac~ de Concierto. 

Lo que digo a VV . n . p a;ra su conocimiento y efecrt06. 
Dios guarde a VV. 11 muchoo años. 
Madrid 2 de diciembre de 1966. 

ESlPINOSA SAN MARTIN 

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y d~ Tesoro y Gastos 
Públicos. 

ORDEN de 2 de diciembre de 1966 por la que se 
concede a la Empresa «José Montane Baro», ubi
cada en Arahoz-Tor-Alins (Lérida) , los beneficios 
fiscales a que se refiere la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 18 de noviembre de 1964. 

I1mos. Sres.: El 9 de mayo de 1966 se ha firmado el A"ta 
de Concierto de unidades de producción de gana.do vacuno de 
carne, celebrado por el MiIÚSterio de AgricuJitura y la Empresa 
«José MOt!l!tane Ba,ro» ubicada en A,rahoz-Tor-Alins (Lérida). 

De conformid!lid con lo dispuesto en el artículo quinto de 
la Ley 194/ 1003, de 28 de diciembre, y el décimo del Decreto
ley 8;'1966, de 3 de octubre. compete al Ministerio de Hacienda 
la concesión de los beneficios fiscales. . 

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien dds¡poner: 

Primero. - A los efec'tos del concier,to celebrado con don 
José Montane Baro y teniendo en cuenta los Illanes finan
cieros y técnicos de la Entidad concertada, se concede Q ésta 
los siguientes beneficios fiscales, con arreglo ail procedimiento 
señalado por fa Orden de este Ministerio de 27 de ma.rzo 
de 1965 : 

a) Libertad de amortización de las instalaciones qUe se 
reseñan en el anexo que acompaña al Acta de Concierto ciu
rante los prime-os cinco años a pa.rtir del comienzo del ori
mer ejeTcicio económico en cuyo bal!lince aparezca refieja.do el 
result ado de la explotación de las nuevas instaJaciones. 

b) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios 
y del Impuesto de Compensación de GraNámenes Interiores 
que graven las importaciones de bienes de equipo y utillaje 
de primera instalación que corresponda n a inversiones p.revist.es 
en el Acta de éoncierrto. siempre que, previo informe del Mi
nisterio de Industria , ' se acredite que tales bienes no se fabri
can en España Ese beneficio podrá hacerse extenstvo a los 
ma.teriales y productos que. no produciéndose en España, se 
im¡}Orten para. su incorporación a los bienes de equápo que 
se fabriquen en España. 


